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L E O N ^ 

BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

AjyVKJtTENCIA OFICIAL. 

Luego que los-asSorfla-Alca]dea j Secretarios re-
ciban loa aúmoros del BOLBTIW qua correapotidan al 

. distrito, disppíidráp ;qiie oe fije an ejemplar en el 
sitio Je eostumbre donde permanecerá hasta el re-

' cifa'o.ííel número*sigtiíehte.' 
Lon SecrQtarios.cuidarán de conseirTar los BOI.E-

-TINSS colaccionadoa ordenadamente par» su encna-
•díimacion debOT¿,T.e?iÜCftrBe.cada.aao. 

SE PÜÍÍLIOA "L08 LXJNES, MIKRCOLÉS 7 VIERNES. 

Be suseribo en la Impteata de la Diputación. prOTÍncial h . 4 peaetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre J Ib poáetfia al año, 

pagadas tí. aólicitar lá sníícricioñ. 

Kvanerofl sáeUoB S céntimos de peseta. • 

ADVERTENCIA EDITOKIAL. 

Las disposicioneB de la? Autoridades, eacepto laa 
que sean fc-inetancia de parte no pobre, eo inserta-
jun oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional, que dimant de las 
mifimasr .lo de intertís pHrticuJur prévio c! pago ade
lantado de 20 céntimou de peucta. por cada linea do 
inserción. 

•ti 

i ! i 

• 

PARTE-OFICIAL 

(Gaceta del díá 22'd'e'Octutre.j 

- • : PESSIDBNOIA. í " 

OBL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

. • S S . M M . el Rey y la Reina Regen -
te (q. D . g.) y Aug-ústa Real F a i ñ i -
tiá con t inúan sin uovedíid en su i m -

. portante salud; 

COMISION PROyiNóIAJj. 

R E E M P L A Z O D E 1893. 

. Orculnr. 

Próx imo el día en que, con arre
g lo á. la vigente ley de Rec lu ta 
miento, tienen que pasarse á la Zuna 
mil i tar do la provincia las relacio
nes que determina el art. 123 de la 
misma, y dis'posieibnes postoriures, 
por lo respectivo al llamamiento del 
presente atio, y con el fin de que los 
reclutas correspondientes al mismo 
puedan ser comprendidos en dichas 
relaciones, s e g ú n la s i tuac ión l ega l 
que deban tener el 1.° del p róx imo 
Diciembre, y-de este modo lleguen 
i evitarse i los interesados los per
juic ios que en t ó r t eo s anteriores se 
han originado, figurando en las l i s 
tas mozos que por falta de datos, a l 
ser llamados A la c o n c e n t r a c i ó n en 
las Zonas para su destino á cuerpo, 
no pudieron cubrir sus plazas, por 
haber fallecido, ú otros fundamentos 
legales de exc lus ión , que.se desco
nocían al formarse, las expresadas 
rftlaciones, esta Comisión p rov in
c ia l , teniendo ú la vez en cuenta la 
Real orden circulnda por el Minis
terio de la Gobernac ión en 21 de 
Agosto de 1889, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL del 3 de Noviembre de 
1890, n ú m . 53, ha acordado encar
gar de nuevo á los Sres. Alcaldes de 
la provincia, que por cuantos me

dios es tán á ;su • a l c a n c e . a v c r i g ü e n 
y den c u ó ñ t a o'p 'órtnnamónte á este' 
Ceütro. 'proyinciál 'de los mozos que , 
tanto del .alistamiento del, presenta 
nñó . -cómo de-los.que perteneciendo 
á la revisión de los tres anteriores, 
se hallan declámelos para el p róx imo 
sorteo, hayan fallecido, de spués de 
su clasificación-, y da los que por 
hallarse procesados, ó sufriendo con
dena, ó'.por cua'lqüifera otrá-.'ci'rctíris-' 
taricia, no 'de'tía'n sbr incluidos 'en él 
antedicho ' só r t éb , sin perjuicio de 
qne se justifique debidamente, y en 
un t é rmino breve los fundamentos 
do la exc lu s lón . conforme á las dis
posiciones de dicha l e y . ' ' 

L a Comisión provincial espera que 
los Sres, Alcaldes, reconociendo la 
importancia y preferencia que de 
suyo exige el m á s exacto c u m p l í - ' 
miento d e l mencionado servicio, por 
las ventajas que desde luego h a b r á 
de reportar á todos.los interesados 
en el sorteo p róx imo , no omi t i r án 
medio alguno para dejarle debida
mente.ultimado antes del 20 de N o -
niembrt jt» óximo. 

León 17 de Octubre de 1893.—El 
Vicepresidente, Sábas M . Granizo. 
— P . A . D . L . C . P . : E l Secretario, 
Leopoldo Garcia. 

OOBIBENO DE PROVINCIA. 

JUKTA PROVINCIAL 

DE INSTHOCCIÓN PÚBLICA. DE LEÓN 

Clreulnr 

En conformidad á lo dispuesto por 
el art. 8." de la Ueal orden de 12 de 
Enero de 1882, todos los Maestros 
y Maestras de las escuelas -públicas 
que se citan eu la relación adjunta,-
se hallan en descubierto d é haber 
presentado, en la Secretaria de la 
Corporaciou el presupuesto por d u 
plicado eu la forma prevenida por la 
Real disposición anteriormente ex
presada; y se les previene que e s t á n 
en la obl igación de cumplir esto ser-

j v ic io ; formándolos y remit iéndolos 
' directamente. 

León 20 de Octubre de 1893. 
El Gpbanindor-Presidpnte, 

. AIonfiO.BKoinún IVgn. 

p. A. dala 
SBniiucI (Jnpelo, 

Secretaria 

• ' De niños': en Astorga, las de Bra
zuelo,- Sant iago ' Mi l l as , Armellada, 

lV¡llrtrejftir*A''e'guell¡Da', Á'illoria, V i 
l l a r e s . " ' ' ' 

• ' De' n i ñ a s : las de Brazuelo, L u y e -
g n ; .Armellada, Villarejo, Veguel l i -
na, Villoría y Vil lares; 

Mixtas : las de Pradorrey, Comba-
rros; Holmaferrera, Quintanil la , V i -
Uaviciosa, Bauidodes, Quintana del 
Casti l lo, Perreras, San Fel iz , T u r -

| c i a , ' Barrientes, E s t é b a n e z , Sant i -
! báfiez.' • : 
| De n i ñ o s : en La Bañeza , las de 
• A l i j a , La A n t i g u a , Castri l lo de la 
] Valduerna, Cas t roca lbón , Palacios, 
I Pobladura, Quintana del Marco, San 
i Adrián del Valle , San Esteban de 

Nogales, Santa María del ¿ 'á lamo, 
Soto de la Vega, Huerga . 
• De niñas:- las de A l i j a . L a A n t i 

gua , C a s t r i l l o de la Valduerna, 
Cas t roca lbón , Palacios, Pobladura, 
Quintana del Marco , San Adrián del 
V a l l e . S a n Esteban de Nogales, 
Santa María de la Isla, Santa M a 
ría del' P á r a m o , Soto de la Vega , 
Huerga . 

Mixtas : Nayianos, Grajal , Ribe
ra , Felechates, Cebvones, San Mar 
t í n , Herreros," R e g u e r a s , Riego, 
Castrotierra, Toral de Foudo, Rope-
ruelos,- Valcabado, San Cr is tóbal , 
Pesadilla, Veguel l iua do Fondo, San 
Pedro, Oteruelo, Santa Colomba, 
Mansi l la , V i l l amontán , Fiesno, Po
pada ;• V i l l aza l a , V a l d e s a n d i n a s , 
Huerga de Frai les ; 

De n i ñ o s : León, las de mixtas, 
Chozas, An t imio , Vi l l a r de Mazarife, 
Gradefes, Valduvieco, S a n t i b á ü e z 
de-Rueda; Cifuentes, San Fel iz , G a 
rrafa; PeJn in , Riosequino, Los V i -
llaverdes. Palacio y Aoadeugo, San-
toveuhr, Quintana, Vi l lauueva, S a -

• r iegos, V a l d e f r e s n o , Vil laveote, 
Arcahucja , S a u t i b á ñ e z , Valvcrde, 
Montejos, Fresno, Navatejera, V i -
l ia tur iel , Los Valdesfgos, S'illnrroa-
ñ e , Villasabariego, Valle, Villufañe. 

De n iños : Murías, L a Majúa, P a 
lacios. 

Mixtas : Tori-cbarrio, Las O m a ñ a s , 
Matalucnga, San Mart ín , Santo M a 
ría de Ordás , Vil larrodrigo, Callejo, 
Canales, Vegarieuza, Cini ja les , So
sas del Cutnbrat, Maozuneda, l í i o s -
curo. 

De n i ñ o s : Ponfe r radá , Alvares , 
' Cabanas, Cubillos, Los Barrios, M u -

linoseca. Noceda, Pá ramo del S i l . 
De n i ñ a s : Alvares, Cabanas, .Cu

billos, Los Barrios, .Molinaseca, N o 
ceda, P á r a m o dsl S i l . 

Mix tas : Torre, S i g ü e y a , Castri l lo, 
Odollo, A l m a g a r i ñ o s , San Cris tóbal , 

i Compludo, Espinoso, Riego do A m -
broz, Paradasolana, Robledo, A u l l a 
res, Sorbeda, Priaranza, Casttoqui-

1 lame, San Clemente. Valdefrancos. 
i De n i ñ a s : Riaf io , Kiaño . 
¡ Mix tas : Boca de H u é r g a n o , Bar-
I niedo, Valverdo, M a r a ñ a , Oseja, 
! Soto, Posada, Velderrneda, Morgo-
¡ vejo, Vi l lacor ta , Vegamián , Forre

ras, Argovejo, Aleje. 
De n iños : S a h a g ú n , Cea, Grajal, 

l . " y 2 . ' 
De n i ñ a s : Cea, Grajal, 1.' y 2." 
Mixtas : Bercianos, Canalejas, Cas

trón) udarra, Las Grafieras, V i l l a -
m u ñ i o , - Escobar. Gorduliza, Joara, 
San Mar t in , L a V e g a , Carrizal, S a n 
ta Cris t ina, Matallana, Valdepolo, 
Quintana del Monte, Salielices, V a -
l leci l lo , Santa María del Monte, V i -
llaverde. 

De n iños : Valencia, Toral de los 
Guzmanes, Villademor, Villafer, V i -
Haquejida. 

De n i ñ a s : Corvil los, Toral , V i l l a 
demor, Villafer, Vü laque j ida , V í -
llacé. 

Mixtas : Cabreros, Gusendos, Iza-
gre , A l v i r e s , Matanza , Reliegus, 
Santas Martas, Vi l lamurco, Palan-
quinos, Vil lacé, V i l l a c a r v i e l . 

Mix tas : L a V e c i l l a , Cá rmenes . 
Canseco, Gete, Geniceia, Vi l lanue-
vo de Pontedo, L a Veci l la , Matal la
na, Robles, Rediezmo, Fon tún , C a 
sares, Camplongo, Santa Cülomba, 
Valdeteja, Valporquero. 

De n iños : Villafranca, Arganza , 
Cacabelos, Q u i l o s , Carnponaraya, 
Carracedelo, Villadcpabis, Vega 'le 
Espinareda, Vega de Valcareo, He
rrer ía», Tora l . Otero. 

De n i ñ a s : Arganza , Cacabelos, 
Quilos, Carnponaraya, Carracedelo, 

http://que.se


Villadepalos, Corul lóo, Val le d« F i -
nolledo. Vega de Espitiareda, Vega 
de Valcaice , Her re r ías , Toral , Ote
ro. 1." n iñas Villafrartca. 

Mix tas : Magaz de Arr iba , San 
Juan dci la Mala , Balboa, Cantejei-
r a , l i e r l aaga , Lang re , Narayola , 
Cand ía , Lumeras, Vil laverde, V i l l a -
mar t ia , Cadafresnos, Fabero, L i l l o , 
F o n t o r í a , Chauo, Purtela, Sancedo, 
Acero, Sao Mart in, Sésamo , Castro, 
La [-'aba, Villadecaoes, Val tui l le de 
Abajo. 

DIPUTACION PKOVINCIAX. 

SECCIÓN DE CAMINOS. 

Cuenta que presenta dicha Sec
ción en jus t i f icac ión de la adquisi- . 
ción de ú t i les , herramientas y otros 
varios efectos para la conse rvac ión 
de la corretera provincial de León á 
Boíiav, cou arreglo al acuerdo de la 
Comisión provincial fecha 14 de O c 
tubre ú l t imo y confirmado por la 
Uipuuicióu en 10 de Noviembre. 

Pesetas. 

DÉCIMO T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L C O M A N D A N C I A D E LEÓN 

Relación de las cantidades recibidas en esta Comandancia de las Corporaciones ^ personas particulares que á 
con t inuac ión se expresan, en concepto de donativos ú favor del Montepío de la Guardia c i v i l . 

Por la adquisición de d i 
ferentes lierrainieutas para 
servicio de los Peones Ca
mineros en la conservación 
de sus k i lómet ros , s e g ú n 
cuenta detalladaqueacom-
puñít al recibo n ú m . I . 0 . . . 180 73 

l-'ur ídem de seis* corde
les paro pertilar paseos y 
taludes que necesitan d i 
chos l'eouesC'iHniiienis, se
g ú n niciiio n ú m . '¿.0 

P..r piutnr do nuevo seis 
jalones, rehaciendo la nu
merac ión de los mismos, 
s e g ú n recibo n ú m . 3.° 

Pur seis azadas nuevas, 
de pala y peto de acero, 
s e g ú n recibo n ú m . 4." 

Por transporte de las he
rramientas y j a l o n e s de 
León á las obras y vice
versa, s e g ú n recibo n ú 
mero 

Por la adquisición de Ü4 
postes ki lométr icos de pie
dra con la numerac ión co
rrespondiente y su coloca • 
c i ó n , s e g ú n recibo n ú m . 0.° 240 00 

Por botones y chapas pa
ra el unil'onne de los Peo
nes C a m i n e r o s , s e g ú n reci
bo n ú m . 7." y» 44 

13 50 

9 09 

27 00 

3 03 

Total 568 79 

Asciende la presente cuenta á la 
cantidad de 568 pesetas 79 c é n t i 
mos, salvo error. León 3 do A b r i l de 
1893.—Kl Director, Carlos Kodrí-
guez Llaguno.—Sesión de 7 de A b r i l 
de 1893.—La Diputac ión , en ies ión 
de este día, acordó aprobar la ante-
cedonte cuenta de 508 pesetas 79 
cén t imos , y que pase ¡i la Contado-
riu provi i ic i i i l , para que so abone la 
cantidad de 79 pesetas 19 c é n t i m o s 
que resultan de diferencia eo con
tra do dicha cuenta, con relación á 
la suma uo 489 pesetas tiO c é n t i m o s 
q;:e había consignadas p a r a este 
servicio en el presupuesto provin
c ia l , con cargo al capí tulo de i m 
previstos, a l tiempo de extender el 
oportuno libramiento en firme.—El 
Diputado Secretario, Gar r ido .—El 
Presidente, Vi l l a r ino .—Es copia.— 
E l Vicepresidente, Bustainante. 

NOMBRES DE LOS DONANTES 

D.* Concepción Garcia 
D. Juan Panero 
> Tomás Rubio 
• Pío G i l 
» F e l i z Rodríguez Alonso 
» Ramón G i l Garrote 
» Andrés Alonso 
» Nicolás Crespo 
» Modesto ooy F r a n g a n i l l p . . . . 
» Vicente Pallaréit Nomdedeu. . 
> Manuel Miguéiez Santos . 
• Pedro Matanzos 
• Lorenzo Castro 
» Antonio Alvarez Fernandez.. 
» Mateo Iturriaga 
> Indalecio Iglesias 
» Antonio del Palacio 
» Primo N ú ñ e z Nadal 
» Vicente Goy 
» José Lombán 
» Fernando Garcia Cuadri l lero. 
» Andrés Cela 
• José Gómez Mnrias 
» Juan Iturriaga 
» Fél ix Mart ínez Gascón 
» Fabián Salvadores 
• Delfín Rubio 
» Lucio Abad 
» Gaspar Martínez' 
ii Gabriel Alonso Franco 
» Manuel Carrera 
» l'iindido García 
» Manuel Cordero 
.'.< Ricardo Uiez 
> Antonio Alonso 
» Isidoro García 

E l Ayuntamiento de 
K l Ayuntamiento de 
D. Ignac¡o Cuevas Mayo 
E l AyuuUmion to de 
D. Antonio Vi l la r ino . 

» Manuel Alvarez . 
» Jnuu Rubio 
» Isidro Becedo 
• Severiano Vidal 
i> Pedro Nieto 
» J o ' é María 
» José de la Carrera 

E l Ayuntamiento de 
E l Ayuntamiento de 
D. I'idel Quiiogo 
> Isidro Riego 
» Primit ivo liamos 
» Jacinto Rodr íguez 
» Baldoir.ero Campado 
• Antonio Colixe 
» Gonzalo González 
» Tomás Cubero 
x Clemente Arias 
» Ramón Veg-o 
» Manuel Curillas 

E l Ayuntamiento de 
D. Francisco Javier 
» Lucas José Yáñez 
» R a m ó n V iñales 
» Antonio de la Fuente 
» Aniceto Vidal 
» Apolinar Alvarez 
> Antonio Mart ínez 
» Pedro Mata 
>, Manuel Orbe 
» Solero Rico y Compañía 
D Manuel Iglesias 

E l Ayuntamiento de 
E l Ayuntamiento do 
D. Aniceto Osorio Bayón 
• Ju l i án Alvarez Miranda 
i Francisco Elias Suá rez 
» Matías Diez Canseco 
» Fidel S á n c h e z Gut ié r rez 
• Ange l Simón Cardeñosa 

Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem i. 
Idem 
Idem 
San Justo 
Vulderrey 
Santiago Millas 
Castrillo 
Vil lagatón 
Val de San Lorenzo. 
Vdlamegil 
Sopeña 
Magaz 

Pueblos de su residencia Cargos que desempen&n 

I 

Montrondo 
Villar de O m a ñ a . . . 
Cerezales 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iden 
Los Barrios 
Idem 
Arganza 
Comilón 
Idom 
Hobledo 
Vil lar 
San Esteban 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Rodanillo 
Robledo 
Posada 
Villadecanes 
Idem 
Idem 
Toral 
Carracedelo 
Lago 
La Vega 
L i l l o 
Idem 
Matallana 
León 
La Pola de G o r d ó u . . 
Idem 
Cármenes 
La Pola de Gordón . 
Idem 
Huergas 
Cármenes 
Idem 
La Pola de Gordón . 

Viuda de Manrique 
Comerciante 
Idem 
Idem 
Médico 
Idem 
Comandante retirado 
Vicecónsul del U r u g a y 
Comerciante 
Idem 
Idem 
Propietario i 
Procurador Eclesiást ico 
Notario de ídem 
Coronel retirado 
Administrador Diocesano 
Propietario 
Farmacéut ico 
Propietario 
Comerciante 
Notario 

ro'pietario 
Comerciante 
Propietario 
Escribano 
E n nombre del Ayuntamiento . 
En ídem del nuevo C a s i n o . . . . 
En ídem del Ayuntamiento 
ídem 
Idem 1 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corporación Municipal 
Idem 
Propietario 
En nombre do la Corporac ión . . 
Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
lín nombre de la Corporac ión . . 
Idem 
Guardia c i v i l licenciado 
Cura Párroco 
Idem 
Idem : 
Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Cura Párroco : . . . 
Propietario 
Idem 
En nombre do la Corporac ión . . 
Cura Párroco 
Propietario 
Idem. 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Médico 
Cura Párroco 
Representante, de las m i n a s . . . 
Idem de las de Ciñera 
Idem 
E n nombro de la C o r p o r a c i ó n . . 
Idem 
Teniente Coronel de invá l idos . 
Médico 
Cura Párroco 
Escribano 
Capataz de minas 
Industrial 

Cantidad 
que eada uno -
na entregado 

5 
10 
10 
5 
5 
5 

10 
5 
5 
5 

10 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

15 
5 
5 
5 
5 

10 
5 
b 

2b 
30 

5 
5 
5 
5 
5 

10 

9 90 
10 
2 

25 
25 
25 
15 
10 
5 u 
6 • 

10 » 
5 » 

25 » 
20 » 

5 » 
10 » 
5 • 
6 » 
5 > 
5 • 
5 » 
5 * 
5 » 

15 » 
5 > 

10 -
5 • 
5 » 
5 » 
5 • 
9 50 
5 » 
5 50 
5 » 

100 » 
50 » 
50 » 
30 » 
20 » 

5 » 
5 » 
5 » 



m 

D . Ildefonso Chacón Rodrifruez 
• Felipe Fernández do la Torre 
• Pedro Arias 
» Ignacio Gut ié r rez Smirez 
i Manuel tanderas González 
> Martin F e r n á n d e z Pello 
» Antonio Rodr íguez López 
• Vicente Castaflón Mieres 
> Vicente Landeta 
> Felipe Agui r re García 
> Santiago Gut ié r rez Arias 
» Felipe Ballesteros Galindo 
> Leandro Tapia Pérez 
• Bernardo Sa ldaña F e r n á n d e z . . . . 
> Antonio González Arias 
» Patricio Fierro Castaíión 
t Felipe González F e r n á n d e z 
> .Bernavdino Orejas F e r n á n d e z . . . 
• Juan Pedro Rodr íguez 
• Manuel Osorio Esteban 
» Miguel Tascón Canseco 
» Vicente Miranda 
• Ange l Rodr íguez Gut ié r rez 
» Froilán Miranda Diez 
» Isidoro García Rodr íguez 
• Domingo Garcia Fuertes 
> Lorenzo García Valle 
7> Tirso Garcia Diez 
» Mauuel Abastas Prieto 
» Pedro Arias González 
» Francisco Garcia Pr ie to . ' . 
» Manuel Diez Canseco 
» Tomás González Diez 
» Tomás Fernández Q u i n t a a i l l a . . . 
» Manuel García López 
a Feliciano Ruiz Liébana 
• Hipóli to Diez Campar 
• Francisco Ordóñez F e r n á n d e z . . . 
» Isidoro García Prieto 
• Eduardo Cubría Rodr íguez 
» Eugenio Picón Castro 
» Francisco Pérez Gut ié r rez 
» Juan Manuel González 
> Leunardij Lombas Arias 
» Antonio Viñuela S u á r c z . . . . . . . . 
» Domingo Rodr íguez y R o d r í g u e z . . 
» Marcelino G a m a Fierro 
• Marcelino González 
a Isidoro Gut ié r rez Tascón 
» Santos Gut ié r rez Tascón 
» Bernardo Tejedor López 
» Manuel Honrado Alvarez 
» Gabriel Llamera 
B José González Rodriguez 
» Antonio Barrio Fe rnández 

E l Ayuntamiento de 
D. Cesáreo Ruiz 
» Lázaro Sanz 
» Heraclio Pescador 
» Maximinno Vega 
• Telesfuro López 
• Asístides y Pajarés 
» Santiago Ares y Ares 
» Marcos Perandones 
» José Gu t i é r r ez 
» Dionisio Lombo 
> .losé Fernández . 
» Migue l Nis ta l A r e s . . . . 
> Luis Gut iér rez Carracedo 
» Celedonio Casado Vega 
» Manuel Lobo Pérez 
» Francisco Prieto y Prieto 
» Miguel del Río Al i ja 
» Marcelo de Chana Prieto 
» Luís Calvo Román 
• Juan itíi Rio CaWo 
» Sebast ián Pérez Amigo 
• Benito Fidalgo Mart ínez 
» Antonio Alonso 
• Ramón Fe rnández Pérez 
• Pablo Garcia Lorenzana 
• Justo Murcíego García 
» Segundo Gordóu 
» Francisco Cabanas 

L a Pola de Cordón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa L u c i a 
Vi l las impl iz 
Idem 
L a V id 
L a Pola 
C á r m e n e s 
Idem 
Idem 
Coladilla : 
Villalfeide 
Matallana 
Orzonaga 
Robles 
Orzonaga 
Villalfeide 
Robles 
Idem 
L a Pola de Cordón 
Idem 
Huergus 
Nocedo 
La Pola de Gordón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Huergas 
Beberino 
Santa Lucía 
La V id 
Beberino 
CiirmeneF 
Vegacervera .• 
Matallana 
Idem 
L a Pola 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegacervera 
Mansilla 
Idem 
Idem 
Mausüla 
Idem 
Idem 
Villómar 
Palacios de Jamuz 
Quintani l la 
Palacios de Valduerua . 
Idem 
Idem 
Idem 
San Esteban 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
J i m é n e z de Jamuz 
Idem 
Idem 
Idem 

Boticario 
Propietario 
Abogado 
Capi tán retirado 
Industrial 
Cura Pár roco 
Propietario 
Idem 
Idem : 
Idem.. 
Cura Pár roco 
Sargento retirado del Cuerpo. 
Cura Pár roco 
Idem 
Propietario 
Idem 
Idem 
Juez municipal 
Cura Pár roco 
Idem 
Industrial 
Alcalde de Matallana 
Propietario 
Idem 
Idem 
Idem. 
Secretario del Ayuntamien to . . 
Concejal 
Comerciante 
Propietario 
Vicario 
Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Veterinario 
Comerciante 
Propietario 
Secretarlo del J u z g a d o . . . . . . . 
Propietario 
Idem 
lücm 
Idem. 
Juez Municipal 
Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Juez Municipal 
Secretario del Ayun tamien to . . 
En nombre de la C o r p o r a c i ó n . . 
Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cura Párroco 
Idem 
Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Cura Párroco 
Alcalde const i tucional 
Juez municipal 
Propietario 

2 bO 
2 50 
2 50 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
•¿ 
2 
2 
2 
2 
2 

1 50 
2 » 

11 » 
10 » 
10 » 
8 50 
5 » 
5 » 
5 . 
a • 
2 • 
2 » 
1 25 
1 » 
fí • 
5 a 
5 • 
4 • 

» 50 i 
» 50 
» 50 
• 50 
2 » 

15 » 
8 » 
6 » 

NOTA. Se ruega á los señores donantes que si hubiese error en los cantidades que á cada uno se seña lan , i 
faltase a lgún nombre, acudan los interesados al Jefe del Cuerpo m á s inmediato á su residencia, haciendo las ob 
servaciones que les parezcan. 

León 17 de Octubre de 1893.=E1 primer Jefe aecideatal, Lorenzo L . M u ñ o z . 
(Se continKaráJ 

OFICINAS T>E HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PHDVI.NC1A CE LEÓN 

Exlraeto de las resoluciones del Tr ida-
n a l gubernativo del Mimsler io de 
Hacienda, recaldas en expedientes de 
excepciones de ventas de terrenos co
munales, promovidos por Alcaldes-
pedáneos ó Presidentes de Juntas ad
ministrativas. 
Por resolución de 5 de Septiembre 

ú l t imo , ha sido desestimada la so l i 
c i tud de excepción de venta de los 
terrenos montes titulados: La E s -
nripta, Era del Monte , Espiueda y 
Sierra ú Caprada, promovida por el 
Alcalde pedáneo del pueblo de N o 
ceda, Ayuntamiento do Castri l lo de 
Cabrera. 

Por resolución de ó de Sep t i embré 
p róx imo pasado, ha sido desestima
da la solicitud de excepción de ven
ta de los montes titulados: San Pe
dro, Ocedó, Nodil los, Fontanales, 
San Pedro, Traviesas, Pontones, V a -
llejos, Acebal y P e ñ a - P r i e t a , y Las 
Traviesas, promovida por el Alcalde 
pedáneo .del pueblo do Espina de 
Tremor, Ayuntamiento de I g ü e ñ a . 

Por resolución de ó de Septiembre 
próximo pasado, lia sido desestima
da la solicitud do excepción do ven
ta de los montes denominados: S o 
lano, Bociuverde, Dustipatio y A b r a -
iiales, L a Isuela, E l Carbajal, L a m 
bo mayor, Peñacadnro y Carrei.us, y 
Prado-eras, E r a de Lombo, l i ras 
del Espino, Fondo Mar t in , L o u g u i -
llas y Navayuelo?, promovida por 
los Alcaldes pedáneos do los pue
blos de Barrios, Espinoso, Complu -
do, Palacios y Can'iicedo, del A y u n 
tamiento de Barrios de Salas. 

Por resolución do á do Septiembre 
próximo pasado, ha sido desestima
da la solicitud do excepción de ven
ta de los terrenos titulados: Casca
r éa t e ,Revo l l a r , Cotn-Uoiniro y Cam
po, promovida por el Alcalde pedá
neo del pueblo de Borrenes, A y u n 
tamiento del mismo. 

Por resolución de 5 de Septiembre 
p róx imo pasado, ha siu'u desestima-
la la solici tud do excepción do ven

ta de los terrenos denominados: E l 
Bosque, Era vieja, E l Ponjo y L a 
Juncal , promovida por el Alcalde 
pedáneo del p u e b l o de Ncgules, 
Ayuntamiento de .Mansilla Mayor. 

Por resolución de ó de Septiembre 
ú l t imo , l ia sido desestimada la s o l i 
ci tud de excepción de venta de las 
dehesas denominadas: E l Soto, F u e n -
t e - G á m e z y el Cabezo; el niuute l l a 
mado Las Lamas, Chao de Mavtiuo 
Lan,bo y Chao-Creces, y un mato
rral titulado Valdeocedo, y en con 
cepto de dehesa boyal, la conocida 
con el nombre de Gtioiza y Carre-
cueva, promovida por el Alcalde pe
dáneo del pueblo do Uimor, A y u n 
tamiento de Toral de Merayo, hoy 
de Ponferrada. 

Por resolución do 12 de Septiem
bre próximo pasado, ha sidu deses
timada la solicitud de excepción de 
venta de un monte llamado Capra
da, qne comprende los valles t i tula
dos: Camalones, Fr iu-Ual lcgos , Tra -
bazo, Verdiauas y Valdelayegua, 
promovida por los pueblos de Cas-
trillo de Cabrera, Noceda y Nogar , 
del Ayuntamiento do Castrillo de 
Cabrera. 

Por resolución do 12 do Septiem
bre p róx imo pasado, ha sido deses
timada Ja solicitud de excepción de 
venta de un monte t i tulado.Campo 
c o m ú n , de prado nuevo, Planta y 
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Guedel la , promovida por el Alcalde 
pedáneo de Prioranza, Apuntamien
to del mismo. 

Por resolución dd 12 de Septiem
bre p róx imo pasado, ha sido deses
timada la solicitud de excepción de 
venta de los montea titulados: Solo-
res, Plazos y Valforto, y Mata del 
Coto y Castro, promovida por el A l 
calde pedáneo de Ore l lán , A y u n t a 
miento de Borrenes. 

Por resolución de 12 del mes de 
Septiembre p róx imo pasado, ha sido 
desestimada la solicitud de excep
ción de venta de los montes t i tu la
dos: L a Lomba, Carrol inosde Fuen
te Gallego yCaprada .con sus valles, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
de Castrillo dé Cabrera, A y u n t a 
miento del mismo. 
. Por resolución de 12 de Septiem
bre p róx imo pasado, ha sido deses
timada la solici tud de excepción do 

venta de un monte denominado Gar-
bayal y sus agregados, promovida 
por el Alcalde pedáneo de Riego de 
Ambroz, Ayuntamiento de Mol ina -
seca. 

Por resolución de 5 de Septiembre 
p róx imo pasado, ha sido concebida 
la excepción de venta de dos m o n 
tes titulados: Corraliua y La R e g u é - ' 

! ra , promovida por el Ayuntamien
to de Rabanal del Camino, que dis
fruta el pueblo de la Maluenga, del 

; expresado Ayuntamien to . • 
i Lo que se anuncia en este pe r ió -
j dico oficial para conocimiento de-
¡ los pueblos interesados y en c u m -
i plimieuto de lo prevenido en el ar-
; t iculo 61 del Reglamento de 15 de 
j A b r i l de 1890, para el procedhmen--
• to en reclamaciones administrati--
I vas. 
• León 17de.Octubre de 1893. ' -E1 

Administrador, Santiago I l lán. 
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Heras, por s i y en represen tac ión de 
sus hijos D." Manuela Benita , don 
Carlos y D." Margar i ta Fe Prendes 
Rodr íguez , y en rebeldía á D . Jul io 
Alonso Válgoma, en rep resen tac ión 
de su mujer D." María Mercedes 
Prendes Rodr íguez , al pago de las 
doscientas cincuenta pesetas p o r 
que les ha demandado D . Carlos Co
lmas, y en los costos de este j u i c io . 
As i definitivamente j u z g a n d o lo 
p ronunc ió , m a n d ó y firmó el expre-
sádo Sr . Juez, de que yo Secretario, 
certifico.— Gabriel Balbuena.—Ante 
mí , Enrique Zotes.» 

• 1 para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincial como no t i 
ficación al Sr . Alonso, se pone e l 
presente en León á dieciocho de 
Octubre de-mil ochocientos noven
ta y tres.—Gabriel Balbuena.—Ante 
m i , Enrique Zotes. 

franca del Bierzo; tasada en 
trescientas pesetas 300 

: T o t a l . . . . . . . 1.105 

Cuyas fincas radican, las dos p r i 
meras, en t é r m i n o de D r á g o n t e , y la 

. ú l t ima en el de Gorullón, a s í como 
de los frutos dé las mismas recogido 
es depositario D . Sebas t i án Suárez 

. González . . ' 
Se advierte á los licitadores que 

no hay t í tu los de propiedad, y que 
no tendrán derecho á reclamarlos; 
que para tomar parte,en la subasta, 
lían, de consignar previamente e l 
diez por ciento de lu tasac ión; no 
admi t iéndose posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de la 

. misma.. , . 'v.¡ . -
Dado, en Cocul lóu.y Octubre d ie

ciocho (le. mi l ochocientos noventa 
y tres, - 'Cami lo iTebra.—Por su or -

. dep|' Ramón Laure l . . . . 
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D. Camilo Yebra Novo , Juez tnuni-
• cipal de.esta: v i l la , de Gorullón y 

su distrito. . . , 
Hago saber: Que para el día once 

del próximo Noviembre y hora de 
las diez de la m a ñ a n a , t end rá lugar , 
en pública l ic i tación. la venta de los 
frutos é ' i r i m u e b l e s . e m b a r g a d o s . q u e . 
A .cont inuac ión sé expresan, de la 
propiertad.de D. Telesforo, D." Dolo
res, D." Leonor.y D . José Gónzáléz , 
ausentes és tos en la actualidad en 
Montevideo, asi como dé la de doña 
Petra Tejeiro, viuda y vecina de V i - . . 

, llofraucM. del Bierzo, por s i y como 
fiadora solidaria de aquél los , é hijos 
de éstn.- 'para hacer pago á D. José : 

.Suárez González, vecino de dicha 
v i l l a , representado por su ' conyec i -
ho. D . Apolinar Sandez, de la c a c t i -
dad de doscientas cincuenta pesetas, 
y sin perjuicio de otras reclamacio
nes, que le adeudarr.de dinero pres
tado, que con la tasación de los 
mismos, son los: que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan: ' . . . . . . . 

-. • Pesetas.. 
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D . Gabriel Balbuena, Juez m u n i c i - 1 
pal de esta ciudad. j 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha seguido por sus t r á m i t e s j u i 
cio verbal ordinario, en el que recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentenc ia .—En la ciudad de León 
ú diecisiete de Octubre de m i l ocho
cientos noventa y tres, el Sr . D . Ga
briel Balbuena, Juez municipal de 
la misma: visto el precedente juicio 

verbal , entre D . Carlos Colinas, de
mandante y D." María Rodr íguez de 
las Heras, por.si y en representac ión 
de sus hijos menores, y D . Jul io 
Alonso Vá lgoma, en la de su m u 

jer D . ' María Mercedes Prendes, ve
cinos de esta población, sobre pago 
de doscientas cincuenta pesetas, de 
trabajos y anticipios hechos en las 
operaciones de inventario y parti
ción de bienes de D. Santiago Pren
des S á n c h e z , por ante m i , Secreta
rio, dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno ¡l D.* María Rodríguez de las 

1. ° Doce cestos de pata
tas, tasados á dos pesetas 
•uno, treinta pesetas 

2 . " Catorce d o c e u a s de 
hierba, á dos pesetas c i n 
cuenta c é n t i m o s docena, 
t re in ta 'y cinco pesetas. . . . . 

3. " Ün prado al sitio del 
Real, conocido con el nom
bre de los Manzanos, cabida 
do: cinco cuartales; linda al 
Naciente, Poniente y.Norte , 
con m á s prados y Mata de los 
herederos de D. Ramón S u á 
rez, Mediodía arroyo; tasado 
en quinientas pesetas. . . . . . . 

4 ° .Otro prado a l mismo 
sitio del Real , cabida de tres 
cuartales; linda al Naciente, 
camino público y Mata con
cejil , ' Mediodía, soto de va
rios particulares, vecinos de 
Val tu i l l ede Abajo,Poniente, 
prado de A n g e l (Jarrete, y 
Norte, m á s prado de Pedro 
Fernández Louzara, vecinos 
éstos, de Dragón te; tasado en 
doscientas cuarenta pesetas. 

5.° Una tierra r egad ía , al 
sitio denominado S a n F i z , 
cabida de un cuartal ; linda al 
Naciente tierra de los here
deros de Manuel Gonzá lez , 
Mediodía y Poniente con seto 
vivo y callejón que baja á los 
prados de D. Nicasio Díaz Ma
ro to, y Norte m á s tierra de 
herederos de-Aqui l ino G o n 
zález , vecinos todos de V i l l a -

30 

35 

Juzgado municipal de ' • 
• • • • • • Sancedo 

: . Vacantes las plazas de Secretario 
y Suplente de este Juzgado, las 
cuales han de proveerse conforme á 
lo dispuesto por la ley Orgánica del 

. Poder jud ic ia l y reglamento de 10 de 

. A b r i l de .1871", se á n n n c i á n al , p ú -

. blico por medio de és t e edicto, para 
que en. el t é r m i n o d é ' q u i n c e días , á 
contar desde su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , pre-

.'senten.los aspirantes á las' mismas 
sus solicitudes documentadas. 

Saucedo 14 de Octubre del893.— 
E l Juez municipal , Manuel de Barrio 

ANUNCIOS PAKTICDLA.KES.; ' 

V E N T A D E FINCAS^Ü 
. . . • ' '. " P S ' 

E n subasta voluntaria¿r/ .af i te ,ol 
.No tá r io de Leóu Sr . Zulnaga, ten
drá lugar el día 5 de Noviembre 
próximo, á las once! de la m a ñ a n a , 
la venta de varias fincas rús t i cas , 
radicantes en los t é rminos de.-León, 
Al i j a de la Ribera, Marialba, Valde-
sogps do Abajo, Reliegos, Santas 
Martas y Despoblado de Pir i i l la . 

500 

Quien hubiere recogido dos coba-
Uerias que se extraviaron en la no
che del día 18 del actual en el pue
blo de Valdevimbre, se. se rv i rá dar 
razón á sus d u e ñ o s D . Felipe Ordás 
Mart ínez y D. Eladio Arenal Casa
do, vecinos de dicho pueblo, quie
nes abonarán los gastos correspon
dientes. 

Señas de las calallerias. 

U n caballo, de seis cuartas y me-
. dia,largas,de alzada,de 10 á 11-años 

de edad, pelo romero claro, con una 
estrella en .la frente, c r in recortada, 
cola corta y negra; llevaba el cordel 
empalmado en la cabezada: y el otro 
de cinco años , de la misma alzada, 
pelo negro, con tuda la crin y la co
la, algo recortada. 

240 

E n esta imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JORNADAS 
NACUCAS, a l precio de 6 pesetas 
ejemplar, en rú s t i c a . 

L E O N : 1893 

Imprenta de la Dipatacióa provincial. 


